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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, diciembre dos  (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia:       Ejecutivo de Alimentos       

Demandante:  Dora Lilia Montaño Sánchez  

Demandado:   Rafael Antonio Garnica Sierra       

Radicación:      2021- 00028 

 

Visto el anterior informe de secretaría, el Despacho dispone:  

  

Teniedo  en cuenta  la solicitud  hecha por la  Defensora de Familia,  y con 

el animo  de agilizar  el tramite de la referencia,  se ordena  que por 

conducto del citador  del Despacho se proceda a realizar  la respectiva  

notificación  del  demandado  de  conformidad  con el   paragrafo 1º del  

articulo 291 del Codigo General del Porceso , que en su  tenor literal  reza “ 

La notificación personal podrá hacerse por un empleado del juzgado 

cuando en el lugar no haya empresa de servicio postal autorizado o el juez 

lo estime aconsejable para agilizar o viabilizar el trámite de notificación. Si 

la persona no fuere encontrada, el empleado dejará la comunicación de 

que trata este artículo y, en su caso, el aviso previsto en el artículo 292.” 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ 
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